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No es necesariorecalcarla influencia que tuvo, en los añossetenta,la
Teoría de la Justicia, de John Rawls. Esta obra revolucionó la Filosofia
Política y provocó una conmociónen los camposafines, como la Etica, la
Teoría del Estado,etc. En todo el mundo, los especialistasinteresadosen
enfoquesanalíticosde la Filosofla Política, en estudiosutilitaristas, en la
Filosofia Jurídicanorteamericana,etc., se sintieron atraídos(o inquietados)
por la teoríay el método de Rawls. Por otro lado,el progresode la Teoríade
la Decisión Racional se extendiópor todo el inundo graciasa la Ciencia
Económicaque,atravésde laEscueladel Rutile (hojee‘(ElecciónPública)
amplió y profundizónotablementeel campode la EconomíaPolítica, hasta
convertirlaen una de las principalesteoríasnormativassobreel comporta-
miento humano.

La revitalización de estos campos en los EstadosUnidos hizo que
muchoscientíficosy filósofos de todos los continentesprestasenunareno-
vada atencióna la tradición filosófica anglosajona(radicadaprincipalmente
en Américadel Norte). Los trabajosde Harsanyi,Buchanan,Nozick, Parfit,
Fístery otros teóricosfueron(y aúnson)discutidosy estudiadosconenorme
interés.

MoraL.’, bisAgreemealaparecióen el marco de estaatmósferade interés
por la filosofía política y moral anglosajonabasadaen los avancesde la
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Teoríadela DecisiónRacional.Una atmósferapresentetambiénen la filoso-
fia españolay latinoamericana.

No es extrañoquela primerarecepciónde MA en Españae Hispanoamé-
rica tuvieralugar entrequienescultivabanlas dos lineasde pensamientoque
definen la obra: la Filosofia Política y la Teoría de la Decisión Racional.
Eran, en su mayoría, filósofos del Derecho, algunoseconomistasy pocos
filósofos morales(los interesadosen aspectosinterdisciplinaresde la Teoría
de la l)ecisiónRacionalrelacionadoscon el utilitarismo,el neo-contractua-
lismo, los problemasde identidadpersonal,etc.).

1. Primeraslecturas

Hastadondeyo conozco,MA fíe discutidaporprimeravezde dosmodos
bien diferentes: en la Universidadde Alicante (en su Departamentode
Filosofia del Derecho),elprofesorManuelAtienzaorganizóun debatesobre
MA, cuyasponenciasfueronpublicadasen el númeroseisde la revistaDoxa.
Hacia la misma época,en la UniversidadComplutensede Madrid (en la
Facultadde Filosofía) la Srta. Blanca Rodríguezpreparabasu tesis doctoral
bajo la dirección del catedráticode Ética, profesorGilberto Gutiérrez. La
tesisse tituló Moralidady coaperacionracional y estabainfluida por MA

(aunqueRodríguezdisentiade Gauthieren aspectosfundamentalesde su teo-
ría). Dedicaréun brevecomentarioa estasprimerasrecepcionesde MA, que
representanparadigmáticamentelas lecturas ius-filosófieas y éticas del
contractualismomoral liberal. Tambiénincluiréen esteepígrafedosartículos
posteriores(de 1991 y 1992)porqueestánformuladoscomo“primerasreac-
ciones” ante MA, y un articulo más que ejemplifica un “uso técnico” del
modelo de negociaciónpresentadoen MA comosoluciónposibleparajuegos
cooperativos.

La tesisdoctoral de Rodríguezfue defendidaen la primaverade 1990.
Ella no empleóliteraturasecundariasobreMA, demodo quesu lecturapuede
serconsiderada“de primeramano”. SepuededecirqueRodríguez“usa con-
ceptose ideasde MA parasu propioargumento.En ini opinión, comprende
adecuadamentealgunos puntos díficíles, como el papel de la salvaguardia
loekeanaen la determinacióndc laposición inicial de negociación,o cl aná-
lisis de las condicionespara el cumplimiento del pacto. Por otro lado,
Rodríguezestudiaen detallelas diferenciasentrelosmodelosdenegociacion
racional desarrolladospor Zcuthen-Nash,Harsanyi y GauthieL Concluye
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que,a pesarde la precisiónmatemáticade los modelosprevios,la teoría de
Gauthierresultaintuitivamentemásaceptable.No obstante,el estudiodeMA
en la tesisde Rodríguezse desarrollaparadefenderun argumentoutilitarista
(semejanteal de Harsanyi),y estole lleva aciertosmalentendidos.TomaMA
como un ensayosobreunaposiblesolución parael problemapráctico (indi-
vidual) de la cooperaciónracional, pero pierdede vista la dimensióncon-
tractualistade la obra(estoes,ella probablementeno vio la necesidadde la
cooperac¡onmisma, ni la relaciónque la teoría estableceentreun principio
de lanegociaciónracional e imparcialy lajusticia). Desdeel punto de vista
que Rodríguezadoptó,MA resultabaunapropuestainteresante,pero com-
pletamenteajenaa la ética. Pensóqueel capítulo final (la discusiónsobreel
individuo liberal como unapersonaquevalora la cooperaciónpor sí misma
masque,instrumentalmente,por su utilidadparaalcanzarfines egoístas)era
un intentode dar razonesparacumplir el pactoy, lógicamente,no confió en
un mecanismodc cooperaciónracional cuyo mantenimientodemandabalo
queella interpretócomoun “cambio en los valores”de ciertonúmerodeindi-
viduos (un númeromínimo de personasdebíanconvertirseen agentescoo-
perativosconvencidosy sincerosindependientementede lo que los demás
hicieran).Estacomprensióndel último capítulo (y de la obracompícta,en
cuantose entiendesupeditadaal mismo)trivializa el alcancede MA.

La importanciadel estudio dc Rodríguezreside en que se desarrolló
desdedentrode unadiscusiónética,en relacióncon problemasprácticoscon-
cretos. Paradójicamente,las lecturasmásinfluyentesde MA se dieron en un
campoun tanto extrañoa la obramisma: la Filosofia del Derecho.Comohe
comentado,los autoresneo-contractualistaseran mucho mejor conocidos
entrealgunos filósofos del Derechoy la Política, cuyo interésen el pensa-
miento contractualistales llevó a iniciar a discusiónpública de MA. como
unanuevacontribuciónaesatradición.El debatesostenidoen la Universidad
de Alicante trajo consigo la publicaciónde artículosde Martin D. Farrelí,
RuthZin3merlingy Albert Calsamiglia(ademásde la traducciónde “¿Porqué
contractualismo?”de Gauthier)1.Todosellos presentaronlecturasindudable-
menteinteresantesy reflexivas, pero,desdemi punto de vista, un tanto super-
ficiales.

Por ejemplo, el artículo de Martín [). FaiTelí (“El dilema de Gauthier”)
planteaun supuestodilema en estostérminos:o se establecenrestricciones

Estos articulosconstituyeronla parte monograticadel número 6 (1989)dc la revista
[>0114,al ql.íc nos reíerian3osarriba.
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racionalesdesdeun punto de partidano-moral (pero entoncesse tratará de
restriccionesprudenciales),o se establecenrestriccionesmorales(pero irra-
cionalesenel sentidoanterior),partiendode unaconcepciónjustificatoriade
la racionalidadquedebeincluir ya criterios morales.Estepretendidodilema
está tomado,más o menos, del análisis de JosephMendola (“Gauthier’s
Morals byAgreementand Two Kinds of Rationality”, en Ethics, 97 bullo
1987], pp. 765~774)2, queno dejade ser un tanto superficial. No negamos
queel dilemapuedaexistir, perolos argumentosofrecidosporFarrelíson tan
débiles que permiten una fácil superaciónmedianteuna comprensiónalgo
másprofundade MA.

Otro ejemploes el artículo de Ruth Zimmerling (“La preguntadel tonto
y la respuestade Gauthier”, Pp. 49-76). Zimmerling presentala obra de
Gauthier de un modo brillante, como respuestaa la objeción del Tonto.
Además,ofreceuna descripciónmuy precisade la teoría y detecta,con un
agudoanálisis,suspuntosdébiles.Perocuandotratade desplegarsu crítica,
se enredaen una marañade argumentosgeneralessobre la posibilidady
carácterde la justificación racional en ética, y el tipo de justificación que
Gauthiersupuestamentedefiende.

De los tres artículospublicadosen Doxa, el de Calsamígliaes probable-
menteel más lúcido (sin negarel valorde los otros dos). Se titula “Un ego-
ísta colectivo: ensayosobre el individualismo segúnGauthier” (Pp. 77-94).
Realizatambién unaclarificadoradescripcióndel objetivo de MA y expone
ciertos comentarioscríticos. Calsamigliareconoceel interés del intento de
fundarunamoralidadsobrela solabasedel auto-interés,perocritica lo que
denomina“el mordisconormativo”,representado,entreotros,porel postula-
do de la translucidez(al lustificar la racionalidadde la disposicióna conver-
tirseen un maximizadorrestringido), la idea de la igual racionalidady, por
supuesto,el uso de la salvaguardialockeanacomo limite de la interacción
natural. De acuerdocon Calsamiglia,este “mordisco normativo”, quepro-
vendríade una fuente distinta del simpleauto-interés,va alejandoprogresi-
vamente la teoría de su punto de partida, y reduciría su plausibilidad.
Calsamigliasostieneque, apesarde los esfuerzosde Gauthier, la moralidad
permanecealienadadcl sujeto, porquesusfuentesse sitúan—fueradel auto-
interésindividual— en “elementossubstancialesde lo que se denominala

2 El mismo dilema constituye la tesis principal de a obra de Jung Soon Park
(?ontrac¡arian Liberal E/bios aná 1/ir Theorv of Rotional (‘hojee (NuevaYork, ‘dei 1 .an~.

1992). lino de los análisis másprotúndossobrecl contraetualismode Gauthicr.
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dignidado la autonomíade lapersona”,dondedeberíamosbuscarel manan-
tial del “mordisconormativo” que va diluyendo cl objetivo inicial de la teo-
ría.

Se puede decir que el debate mantenidoen la universidadde Alicante
abrió ladiscusiónpúblicasobreMA comoobrarepresentantede un enfoque
contractualistaliberal de la moralidad.Despuésde 1989 esposibleencontrar
referenciasaMA en diversostrabajosrelacionadoscon la ética,teoríapolíti-
ca, Teoría de la Decisión,etc. Pero antesde comentaralgunasde estasrefe-
rencias,debemosdeciralgo sobretres textosque puedenincluirse entre las
“primeras lecturas”de MA.

El primero de ellos es un trabajoestrictamenteacadémicode M. Pilar
gonzálezAltable, leído como ponenciaen el 1 Congreso Iberoamericano de
Estudios Utilitaristas, en septiembrede 1991.Fue publicadoposteriormente
en lelos (vol. 1, n0 2, junio 1992,pp. 111-125)con elsiguientetitulo: “El con-
tractualismoliberal de I)avid GauthierContractualismovs, utilitarismo”. El
articulo es una buenaexposiciónde MA —quizáexcesivamentedependiente
de los artículos publicadosen Doxa, especialmenteel de Calsamiglia.
Reproduceel argumentodc Gauthiercontrael utilitarismo, tomándoloprin.
cipalmentede MA y de “¿Por qué contractualismo’?”.La conclusiónvalora
positivamenteel componenteliberal de la teoríacontractualistade Gauthier,
perosiguea iS. Fishkin y R. Hardin al sefialarque inclusoaunquela teoría
de (iauthierlogrejustificar unaconcepciónde la justiciadistributiva, no eon~
siguejustificar su concepciónde ‘justicia esencial”.

El segundotexto al que me gustaríareferirmees una breve recensión,
escritapor JoséMontoya, de la Universidadde Valencia, (“D. Gauthíero
1 lobbessin Leviatán”, Revistade Filosofía .3<’ época,vol. IV (1995), it’ 5

pp. 199-205). Se trataprobablementede unode los másperspicacescomen-
tariossobreMA. El profesorMontoyasitúa la teoríade (iauthieren la tradi-
ción hobbesiana,como un intentode resolveruno de los problemasclá¿icos
de la filosofía moral moderna,a saber,la reconciliacióndel auto-interéscon
el comportamientocorrecto. Esteproblemasurge únicamenteen el mareo
del radical individualismo moderno(que implicó la destrucciónde la idea
del hombre como un animal social). En mi opinión, Montoya ofrece una
explicaciónesclarecedorade algunasde las etapasmásimportantesdel argu-
mento de (.iauthier: la idea del mercadoperfectamentecompetitivo como
zona exentade moralidad,el surgimientode la cooperación,la determina-
ción de un principio distributivo,etc. Y todosuanálisisse despliegaen reía-
cion condos paradigmasdel pensamientomoral: el paradigmahumeanoy el
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hobbesiano.FinalmenteMontoyavaloraalgo queningún otrocrítico había
resaltado:elhechode queGautbierno tratade establecerunateoria éticasub

spccie aeternitatív, sino mostrarun importanteaspectode nuestraideología
moderna. En este sentido, Montoya cree que Gauthieres conscientedel
valor históricode sucontribución.Estalecturaes coherenteconalgunosde
los comentariosy dudasque aparecenal final de MA, y permiteunamuy
interesante——aunquecabríapreguntarsehastaqtíé punto fiel— interpreta-
ción de la teoría.

Parafinalizarestasecciónsobrelas primeraslecturas,creoquees intere-
santeresaltarla recepciónde la teoríade Gauthierentrelos teóricosdejue-
gos hispanohablantes.Un ejemplo de ésta seencuentraen el mismonúmero
de Doxa en quesepublicó el debatesobreMA. Me refiero al artículode Julia
Barragán“Las reglasde la cooperación”(Doxa, 6, 1989, pp. 329-384). Se
tratadc un largo estudiosobreposiblessolucionesparalosjuegoscooperati-
vos. La profesoraBarragánanalizadiversaspropuestasteóricasy, entreellas,
la idea de la maximizaciónrestringida.Consideraquela cooperaciónbasada
en la maximizaciónrestringidaseríainestableporquedependeríade laexclu-
sión coactivade los maximizadoresdirectosy de la improbablecondiciónde
la “translucidez”.No obstante,Barragánaceptael análisisgauthierianode las
condicionesde la cooperacióny ensayacon aplicacionesde la teoría de la
negociaciónracionalcomosoluciónaalgunosproblemaspolíticos. En suma,
es crítica con el resultadode la obrade (.iauthiercomosolución de los pro-
blemasde cooperación,perotoma en consideraciónsucontribucióna las teo-
rías de juegosy de la negociaciónracional. Estesolo hechoes importante.
sobretodo si se tiene en cuentala estrechacolaboraciónentrela profesora
Barragány J.C. l-larsanyien el campode laacción colectiva3.

2. Reflexionesy críticas posteriores

Tras las primeras lecturas y discusiones,MA se convirtió en unarecono-
cida contribución a la éticacontemporánea,y comenzóa ineluirse enmuchos
de los trabajos relacionadoscon éticascontractualistas o procedimentalistas.
La filosofia moral españolaestádominada por laéticadiscursivay. en buena
parte, por la “filosofia continental” —aunque la influencia de la tradición

3 Una colaboraciónplasmada,por citar sólo un ejemploreciente, en Griffin, Rarragán,
Harsanyiy Bardón,Ético y política e,, la decL~ión pública, Caracas.Angria. 1993.
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anglosajonano es, como yase hadicho, despreciable.Estehechopuedeser
la causade la visión crítica de MA que predominaen nuestraliteratura.Sin
embargo,es importanteseñalarquelaobra de Gauthieres tomadafrecuente-
mentecomounapiedrade toque,un punto de referenciapolémicoliberal en
medio de un océanode teoríasconstructivistasde inspiración kantiana
<Habermas.Apel, Rawls>.

En este clima de generalaceptacióny/o discusión,se puedenencontrar
referenciasmás o menos extensasa AlA en muchos libros y artículos
especializados.de modo que es imposibleofrecer unarelación exhaustiva.
Nos centraremossólo en algunasopinionespresentadaspor teóricosrecono-
cidos en libros recientes.Comoexcepción,consideraremoscon cierto dete-
nimiento la obrade J.C. Bayón Mohíno,por su extraordinariadensidad.

Expondremosprimeroel comentarioqueencontramosen Etica consruc-
tu personal (Madrid, Thcnos, 1992). de 1. RubioCarracedo.It va y aulonoin

SostieneRubioCarracedoqueexistendos paradigmasen la éticaconternpo-
ránca:el basadoen una concepciónestratégicade la racionalidady el basa-
do en una concepcióncomunicativa.El primer paradigmaestá representad
por el primer Rawls~ Baier, Grice y, eminentemente,por GauthienEl para-
digma comunicativo correspondeal sustrato de la concepción ética de
liabennas,Apel y. en un sentidoalgo diferente,del último Rawls. Rubio
Carracedoexplica, siguiendoa ApeE que una concepciónestratégicade la
racionalidadnuncapodráservir comobaseparala éticaporqueobstaculiza,
en vez de facilitan un significativo y verdaderoconsensobasadoen una
comunicaciónsincera. La posibilidadde una acción no estratégica -—una
posibilidadqueel mismohechode Ja comunicaciónevidencia— despejaria
el camino hacia un fundamentomásprofundo de la ética. Frente a la ética
comunicativa.el paradigmaestratégicole parecea RubioCarracedo(y a sus
aliadosintelectuales)muy limitado.

Desdeun ptííito de vistadiferente,Martín D. Farrelí intenta criticar el
principiode concesiónrelativa niitíirnax arguyendoquerepresentauna mala
alternativaal segundoprincipio rawlsianode la justicia. Farrelí incluye esta
criflea en su libro La filoso/ja del liberalL~rno (Madrid, Centrode Estudios
Constitucionales.1992). Su objeciónno se dirige tanto al fundamentoLeón-
co del principio —-queconsidera“atractivo” cuantoa laplausibilidadde su
aplicaciónpráctica. En la prácticaresultaser -en opinión de Farrel!- un
pobre sustitutodel principio de la diferencia.Obviamente,la conclusiónde
Farrelí es que las carenciasdel principio rawlsianopuedenser superadas
mediantesu desan’ollocomo principio representativode la líneadominante
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de la filosofia liberal; mientras,el principio de Gauthierno pasa, en su
consideración,de unacrítica—fallida, por cierto— al de Rawls.

Otro profesor latinoamericano,Carlos 5. Nino, fl~e autor del articulo
“Ética analitica en la actualidad”, incluido en Concepcionesde la ética
(Madrid,Trotta, 1992). La contribuciónde Nino formapartede unaobraque
pretendeseralgoasí comoun tratadogeneralsobrela éticacontemporánea.
Y es interesantenotarque, unavez más,la teoría de Gauthierse tratadesde
el punto de vistade su relacióncon la de Rawls. En estecaso,MA se con-
templacomounode los posiblesmodosde desarrollare interpretarla Teoría

de la justicia. Nino afirmaqueMA puedeconsiderarseunateoría(metaética)
sobrela naturalezade los principios morales:éstospuedenser concebidos
como teoremasde la Teoría de la Decisión Racional,deducidosdel axioma
de la maximización.En estesentido,MA representaríauna de las posibles
formasde interpretarla obrade Rawls.

Comohemosdicho, estosejemplossirvencomorepresentantesdel modo
habitualenquela teoríade Gauthieres interpretaday discutida.Perosi que-
remosde seleccionarun tratamientomáspormenorizadode MA, hemosde
volvernoshaciaJ.C. BayónMohíno,cuyatesisdoctoral(publicadacomoLa
normatividad del derecho: deber jurídico y razones para la acción, Madrid,
Centrode EstudiosConstitucionales,1991)dedicaun buennúmerode pági-
nasal análisisdeMA.

Debemosdecirqueno compartimosalgunasde las ideasde fondodefen-
didas por Bayón Mohíno, ni sus conclusiones.Pero se trata de un estudio
extraordinariamentecompleto,y mereceespecialatención.

Bayón Mohíno dedicala primerapartede su tesisal estudiodelas razo-
nesparalaacción.Distinguetresnivelesde razones:deseos(o preferencias),
interesesy razonesmorales.MA sirve paraejemplificar cómo los intereses
(razonesde segundoorden)puedenaínpliarsehastacomprendertambiéna
las razonesmorales,superando,al mismotiempo,el fracasodel auto-interés
comorazónparaactuar. Desdeestepunto de vista, MA quedasituadaen un
dificil equilibrio entrelas razonesinternas(deseos,prudencia)y las razones
externasy objetivas(deberesy reglasmorales).

EscribeBayónMohínoque,de acuerdoconGauthier,la moralidadpuede
defNnirsecomo“el conjuntoderestriccionesa la satisfaccióndelpropio inte-
rés, adoptadopor razonesde autointerés,quepermitiría alcanzarresultados
Pareto-óptimosy cuyaaceptaciónharíaposiblealmismotiempoacadaindi-
viduo obtenerunasatisfacciónde sus interesesmáscompletaque si actuara
siemprecomo un maximizadorirrestricto” (p. 161). Estetexto —punto de



Breve revista de la recepción de la teoría de Gaulbier 273

partidade su crítica— es fiel sólo a unapartede la concepcióngauthieriana
de la moral. Se apreciacierto sesgoen la lecturaqueBayón Mohínoofrece-
rá, porqueno mencionaconceptostalescomo“cooperación”,“negocíacion
“conformidad”,etc.;daporsupuestoquela concepciónmoraldeGauthieres
puramenteinstrumental,lo cual estáexpresamentenegadoen el último capí-
tulo de MA.

Si ésteelpunto departida;seguidamenteBayónMohínoconsideraquela
teoría de Gauthieres susceptiblede dos tipos de críticas:una interna y otra
externa. Las objecionesinternasaceptaríanlas premisasparacuestionarel
argumentomismo: negaríanla posibilidadde deducirrestriccionesal auto-
interésa partirde razonesauto-interesadas.La debilidaddel argumentores-
pectode este tipo de crítica se localizariaen los tres aspectossiguientes:el
procesode negociación,laposibilidadde aceptacióndel mismoo conformi-
dad, y el papel de la salvaguardialockeana@roviso). En el procesode
negociaciónBayón Mohíno detectauna ilegítima idea de igualdad.Tal idea
podríahaberleparecidolegítima si hubierarastreadosuorigen —-quese halla
en el postuladode igual racionalidad. Pero, al compartimentarel análisis,
consideraque la imparcialidaden el procesode negociaciónrepresentauna
premisamoral injustificada4.

Susobjecionessobreel cumplimientodel contratoy la salvaguardianos
parecen más sólidas (aunque tal vez descansenen una interpretación
cuestionablede la teoríacomoun todo). Paraahorrarnosdetalles5,digamos
que su conclusiónes que seríaeconómicamenteracional estardispuestoa
aceptary cumplir algunosacuerdosinclusoaunqueno estuvieranbasadosen
una posición original imparcial <restringidapor la salvaguardia).Si estoes
verdad,entoncesse pondríaen duda la conexión entreel resultadode una
negociaciónracionaly la moral — -ya queestaconexióndependede lanece-
sidad racional(económica,diría BayónMohíno) del principio de Concesión
RelativaMinimnav—- y, por otro lado, no habríaningunarazóndeterminante
paracumplir unoscontratosen vez de otros. Gauthierhabriajustificado la
racionalidad(en el sentidode “prudencia”)decumplir (ciertos)pactos,en la
medidaen quepuedenserbeneficiosos.,perono habriademostradoquecier-
to acuerdoideal pudieraservir comofuente de un criterio moral.

4 ‘lambién puedeentenderselacriricadeBayón Mohino cornounareivindicacióndelcon-
ceptotaceptadodesdeNashj de “capacidadnegociadorade las partes”. Peroel modelo de
(jaurbierno olvida estavariable, lo queocurreesque la despejaal darporsentadoque, entre
agentesperfectae igualmenteracionales,todosposeenla misma“habilidad negociadora”.

FI argumenioseencuentraen La norniatividaddel derecho...,pp. 171 y ss.
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Aún va másallá Bayón Mohínoen su intento de criticar la idea misma
que subyaceal cumplimiento del contrato: cree que “adoptaruna disposi-
ción” (lo que exige la maximizaciónrestringida)tiene implicacionesy difi-
cultadesqueGauthierno reconoce.EmpleaargumentosdeBernardWifliains
(Ethic’s and theLitnits ofPhilosophy,Londres,Fontana/Collins,1985)y EF
MeClennen (“Constrained Maximization and Resolute Choice”, Social

PhilosophyandPolicv,5’pp.95-118,reimpresoen E.F. Pauletal. (eds.), ihe
New Social Contract, misma paginación)paracuestionarla posibilidadde
unatransformacióncomola requeridapor laadopciónde unanuevadisposi-
ción.

La conclusiónde esta primera partede su análisises que Gauthierno
pruebala racionalidadde cumplir los acuerdospactados,así que no puede
probarla racionalidadde coneertarlos.Muchomenosdelograr un acuerdode
las característicasrequeridaspor la teoríamoral contractual.En laopinión de
Bayón Mohíno, Gauthier no ha logrado mostrar que la moralidad pueda
emergercomounarestricciónracionala partirdelas premisasno-moralesde
l.a decisiónracionalt’.

Estadebeconsiderarselaconclusiónde las “criticas internas”,Si noscen-
tramosen la “externa”,hallaremosqueBayónMohínoofrece un argumento
quepuedecalificarsecomo original (aunquedesencaminado,desdenuestro
punto de vista). En vez de argumentarque la concepciónde la moralidad
como una restricción al auto-interéses pobre y contradicenuestrasideas
comunessobrelos sentimientosmorales;en vez de argumentarque la con-
cepción instrumentalde la racionalidadno capta la riquezade nuestrorazo-
namientopráctico; en vez de tratarde postularunaconcepciónde la morali-
dad basadaen un conceptosubstantivo (histórico, kantiano, discursivo o
cualquierotro) de la racionalidad;o en vez de proclamarqueMA funda una
moralidadestrechaqueno incluiría la mayoríade lo quetradicionalmentese
considerandeberesmorales;en vez de cualquierade estaslíneasargumenta-
tivas, Bayón Mohíno afirma que el conceptode moralidadde Gauthieres
auto-contradictorio.

Seriaenormementeprolijo analizarlos fundamentosde la crítica de Bayón Mohino.
Creemosqueeseanálisis revelaríaque, si bien granpartede sus conclusionesson acertadas,
algunosde los razonamientosen quelas fundacarecende solidez,porestarapoyadosensim-
píesmalentendidos.Porponerun ejemplo.su críticaa la conformidadestrictapartede la base
dequeel modeloderacionalidadde(iauthierse¡dentífica conla racionalidadeconómica.Para
nosotrosquedóclaro,enel capitulo II, 2. queel modeloderacionalidaddeGauthiertieneque
vcr con la racionalidadeconómica,perono sepuedeidentificarcon ella.
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Estatesisestábasadaen la idea de que, si la teoría de (iauthier friera
correcta,entoncescualquieragentetendría unarazónparaaceptarlos líini-
tes (a lapersecuciónindividual del auto-interés)impuestospor lamoralidad
contractual,y ninguna razónparaaceptarcualesquieraotras restricciones.
De estafonna,cualquiercreenciamoral distinta de la apoyadaen el princi-
pio de concesiónrelativamninimaxy en la salvaguardialockeana,seríairra-
cional. Lo cual es un modo de decirque, paracualquierindividuo, existen
razonesmoralesparaactuarcorrectase incorrectas:correctassi estánapo-
yadas por la teoría de Gautbier. incorrectasen otro caso. En opinión de
Bayón Mohíno, estaúltima asercióncontradicela teoria del valor defendida
en el capítulo II de MA. Y estacontradiccióndesacreditaríalaobracomoun
todo.

Bayón Mohíno no entiendepor qué, si el valor es relativo al agente.no
puedeconsiderarsecualquierpreferenciacomo unabuenarazónparaactuar
(incluidaslas preferenciasconsistentesen no maximizarel auto-interés,o en
no adherirseal principio rninirna.x). ¿Porqué —pregunta—habríaquecalifi-
caz’ una preferenciacomo irracional simplementea causadequedifiere de la
“preferenciasmorales”aprobadaspor la teoría?Obviamente,Bayón Mohíno
lee MA como una defensade un criterio axiológico concreto:un criterio
segúnel cual valorarlaverdaderaracionalidad(y moralidad)de lasacciones.
Y niegaque tal criterio pueda serdeducidode premisastan contradictorias
con él (la concepciónrelativista del valor y la concepcióneconómica ins-
trumental.diríamosnosotros-—de la racionalidad).Desdesu punto de vista,
en la conclusióndc MA está implicado un tipo de racionalidadno sólo dife-
rente, sino ademásincompatible con la racionalidad económicaaceptada
como premisa:y no percibeel puentedeductivoentreambas.

En nuestraopinión, elestudioresumidoseñalade¡nodoinsuperablelas
dificultadesprincipalesde MA. Se haceecode las críticasmejorconstrui-
dasy tratade añadirpregnantesrazonamientosdirigidos contrael proyec-
to de MA. Sin embargo,creernosqueBayón Mohíno no aprehendeade-
cuadamentecl argumentode laobra(tal vez subordinael examende MA a
la defensade suspropiastesis).Su análisisconviertea MA en un conjunto
de ideasdesarticuladas7,evidentementecriticables.Los razonamientosde

7 rY~ ciertoqueestoes lo que el mismo (iauthierpensabadesu obrano muchoaniesde
publicarla: asi. en el prefacionos dice que“de hecho,en un tiempo pensépublicargranparte
del presentelibro como un estudio de un conjuntode interconexionesconceptualessin pre-
tenderqueglobalmenteconstituyeraja teoríamoralcorrecta,”<MA. pp. y-vil.
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suscríticas—inspiradosen las revisionesde MA quesiguieroninmediata-
mentea la publicaciónde la obra—nosparecenunosmejor, y otrospeor
fundados.No trataremostodassusposiblesdebilidades;simplementedire-
mosalgosobrelas quecreemosson las razonesgeneralesde superspecti-
va critica.

La primerarazón es su ya mencionadacomprensiónparcial de la obra,
quecreemosse muestraen sudefinición de moralidad.Bayón Mohíno trata
de leer MA como un modo de evitar la auto-frustración(o auto-refutación)
colectiva de la concepciónmaximizadorade la racionalidad. Desde este
punto de vista, considerala maximizaciónrestringiday los principios dc la
moralidadsimplementecomoel “verdaderointerés” de cada individuo, que
lepermitiríanalcanzarresultadoscolectivosóptimos(perocontingentes).No
captaningunadimensiónmoral en esosmecanismos.La mismalocalización
del análisisde MA en su libro revelaestepunto de vista: en vez de situarMA
entre los ejemplosde las razonespara la acciónde tercer orden (razones
morales).lo sitúacomounaposibilidadde superarlas insuficienciasde las
razonesde segundoorden(intereses).

Se puededecirqueel punto de vista adoptadopor Bayón Mohínono se
atieneal objetivo expresodeMl. Además,si examinamossu contribuciónen
detalle, observamosque mezclaen sus críticasdiversosniveles argumenta-
les. Ello es especialmenteclarocuandotoma las premisasy conclusionesde
MA como si estuvierancii el mismo plano. Trata igualmenteel nivel de las
decisiones(y razonesparala acción) individualesy el nivel de la discusión
normativade losprincipios5.Y, porotro lado, olvida quela conclusión,esto
es, la racionalidadcomomaximizaciónrestringida,incluye a la maxímiza-
ejón directacomopartesuya,de modoque no puedesercontradictoriacon
ella.

No creemosque estosmalentendidosreduzcanel valor de las críticas
desarrolladaspor Bayón Mohíno; tan sólo pretendemosqueexpliquenlo que
nos pareceun enfoqueinjustificadamentehipereritico.

Nos parececlavedistinguirel nivel de laspremisas,dondesesitúa la concepciónsub-
jetiva delvalor y el de lasconclusionesnoní~a¡ivas,dondesesitúan las restriccionesmorales
derivadasde la negociacióny el pacto.Esta distinción elimina el cortocircuito queBayón
Mohíno cree detectaren la obra. Las preferencias(y valores)individualesy los principios
intersubjetivosno sólo no soncontradictorios,sino queelargumentodc MA tiendeahacerver
con claridadpor quéson esencialmentecompatibles.
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3. Conclusión

De todo lo dicho, se podría deducirque la obra de (iauthier ha sido
comentadaen Españaexclusivamentepor sus detractores.Quizá no hemos
enfatizadosuficientementela admiracióngeneralhaciaelesfuerzointelectual
querepresenta:un elogiotanto másdestacablecuantoprovienedeteóricosno
precisamenteafinesa la ideologíade Gauthier.

A pesarde esto,es imposiblenegarquelamayoríade las reaccioneshacia
MA han sido escépticasy criticas. Quizá las expectativasde teóricosprove-
nientesde camposcomo la Decisión Pública o la Filosofia del Derechono
eranadecuadasa lo que laobrapodíay pretendíaofrecerAlgunosotros tal
vez esperaban“otra Teoríade la Justicia”, es dccii; una teoríapolítica, y ni
siquieracaptaronel alcancede la obracomoteoría moral.

Nuestraconclusiónes que, entrelasdiferentestradicionesy enfoquesde
los autoresquehan reflexionadosobreMA, no se ha encontradohastaahora
ningún intento de comprensiónhondamentefilosófico. Cuandoéste ha sido
bosquejado<como en el casode Montoya), ha resultadointeresantee ilumi-
nadoix Inclusoaunquela teoríacontractualistade la moralidadno tengaéxito
en la forma inlentadaen MA. mereceserdesarrollada(quizápor otros cami-
nos)porquees, en nuestraopinión, unade lasvíasfilosóficaspararevitalizar
el ideal modernode unamoralidaduniversaly racional, frente (o tal vez en
paralelo)a las tesisdel neo-aristotelismoo el llamado,en general,comunita-
rismo.


